
Secretaría de Cultura
Formato de Trámites y/o Servicios

Arrendamiento del Teatro de la Paz.
Tramite Vigente

Unidad Responsable: Clasificación:

Dirección del Teatro de la Paz servicio

Sector: Área que lo ofrece:

CULTURA Teatro de la Paz.

Responsable:

Francisco Gerardo Garcia Rojas Flores.

Cargo del Responsable: Email del Responsable: Clave Interna:

Subdirector del Teatro de la Paz teatrodelapaz.gob.slp@hotmail.com SC/STP/2019

Descripción:

Renta del Teatro de la Paz, para magnos eventos, presentaciones teatrales, dancísticas o musicales.     

Dirigido a:

Pesonas Físicas y Morales.

Comprobante a Recibir:

Recibo fiscal de la Secretaría de Finanzas

Tiempo de Respuesta:

Cinco días hábiles.

Vigencia:

De acuerdo a lo establecido en el contrato.

Horario de recepción:

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 hrs., en las oficinas de la Secretaría de Cultura.

Página Web:

https://culturaslp.gob.mx/

Observaciones:

La respuesta a la solicitud queda a reserva de la disponibilidad de la fecha en la Agenda del Teatro y a la naturaleza cultural del evento a
realizar.                                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                             

REQUISITOS
CONCEPTO REQUISITO

Requisitos 1.- Solicitud por escrito dirigida al Secretario de Cultura, Armando Herrera Silva. 2.- Firma del
Contrato entre las partes. 3.- Anticipo del 50% del costo total de la renta. 4.- El resto del costo
se paga tres días antes del evento.

COSTOS
CONCEPTO COSTO

Uso de espacios: Eventos en general de secretaría de cultura o en
coordinación con la misma.

Sin costo.

Uso de espacios: Ensayos o montajes en días laborables previos al
evento- días inhábiles 

$17,750.00 

Uso de espacios, una función.  $ 34,500.00
Uso de espacio, dos funciones.  $ 51,700.00
Uso de espacios, Función extra días inhábiles. $ 17,750.00
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Uso de espacios: Ensayos o montajes  en días laborables previos al
evento- días hábiles  

$17,200.00

Uso de espacios, una función en días inhábiles. $35,500.00
Uso de espacios, dos funciones días inhábiles $ 53,250.00
Uso de espacio, función extra.  $ 17,200.00

FUNDAMENTO JURÍDICO
FUNDAMENTO JURÍDICO FECHA DE PUBLICACIÓN

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura .Artículo 4º Fracción IV. d. Artículo 20.
Fracción X.

POE 18/09/2018.

Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, Numeral 42. POE 09/01/2019
Ley de Cultura para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, Artículo 19° Fracción VIII.  POE 01/10/2018

UBICACIÓN
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DIRECCIÓN TELÉFONO/FAX

Teatro Andres Lecuanda Miroslavich.
teatrodelapaz.gob.slp@hotmail.com

Villerías No.s/n  Centro histórico
C.P.78000

8125209
8122698
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